
La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 0,535 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoría, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1965, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.—
 10.489-C.

20747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de lo 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.298).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.» con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar a un 
centro de transformación tipo intemperie, junto al punto kilomé
trico 4,160 de la carretera de Algete, en el término municipal 
de Alalpardo. La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 1,271 
kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 
10.488-C.

20748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.297).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.» con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar al centro 
de transformación denominado «Abrevadero», en la carretera de 
Camama, kilómetro 16,500, del término municipal de Valdea- 
vero.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud: 0,300 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoría, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 
10.437-C.

20749 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.300).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la. Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación, 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar en media 
tensión a los centros de transformación de la parcelación de 
«Promociones Agrícolas Urbanas», en calle de los Pontones de] 
término municipal de Villanueva de la Cañada.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud 0,706 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre. 
Madrid, 7 de julio de 1977.— El Delegado provincial — 

10.490-C.

20750 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 

línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica; y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica, cuyas principales características 

son las siguientes:
La instalación se efectuará en el término de Alcorcón, y 

tiene por objeto enlazar la E. T. D. «Valderas II» con la 
línea circunvalación a San José de Valderas. Tiene su origen 
en la E. T. D. «Valderas II», y su final, en la línea circun
valación a San José de Valderas. (Salidas E. T. D. «Valderas II». 
La línea será aérea a 15 KV., d/c. sobre apoyos metá
licos, con una longitud de 617 metros, conductor trenzado 
F. S. O. 15/20 KV. Esta línea será alimentada desde la E. T. 
D. de San José de Valderas (55SE-45-14).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrica, y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966.  
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre.
Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 

10.711-C.


